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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de 

noviembre dos mil veintiuno (2021 

 

Proceso: 2021-0646 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 

pasado 25 de agosto inadmitió la demanda, para adecuar la demanda 
en los siguientes requisitos:  

1. APORTE el plano georeferenciado certificado por la 
autoridad catastral competente de los inmuebles, con matricula 

inmobiliaria 50c-1538142 y 50c-1449564, que deberá contener: la 
localización su cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el 
nombre completo e identificación de colindantes, la destinación 
económica, la vigencia de la información, la dirección  

2. APORTE la certificación especial del registrador de 
instrumentos públicos donde figuren los titulares de derecho reales 
principales sujetos a registró, DE LOS INMUEBLES con matricula 

inmobiliaria 50c-1538142 y 50c-1449564. 
 

3. APORTE la ficha catastral expedida por IGAC, de 
los inmuebles relacionados. con matricula inmobiliaria 50c-1538142 y 
50c-1449564 

 

al incumplirse tal exigencia propio es el rechazo de la 

demanda como en el proveído inadmisorio se advirtió, porque la parte 

actora omitió allegar los certificados de la oficina de registro y la ficha 

catastral. del IGAC 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
215 hoy 25-11-2021 

El secretario,  
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